
BüE núm. 128 Jueves 29 mayo. 1986 19299

13416 RESOLUCION 361138419/1986. de 23 de mayo. del
Mando Superior de Personal del Ejército. por la que se
sustituye a un componente. del Tribunal de la oposi
ción para ingre;ro en el C_ tú Directores Músicos .
del Ejercito, nombrado por Resolución
361/38307/1986, lie 23 tú abril, del Mando Superior
de Personal túl Ejército (<<Boletín Oficial del Estado»
número 100).

Por existir incompatibilidad para formar parte del·Tribunal de
la oposición del Cuerpo de Direc10res .Músicos del Ejército en el
Capllán Director Músico don Francisco Grau Vegara, nombrado
como Voca1, se nombra para sustituirle al Comandante Direct'lr
Músico don Alejandro Fernández Sastre. con destino en el Primer
Tercio Móvil de la Guardia Civil. .

Madrid, 23 de mayo de 1986.-EI General Jefe interino del
MASPE. Fernand'l Delgado de Ri'lja.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

1341 7 ORDEN de 10 de abril de 1986 por la que se convoca
concurso público tú méritos para la provisión. en
régimen de comisión tú servicio, de dos plazas de
Profesores. de Música en Centros españoles en el
extranjero. .

limos. Sres.: Vacantes las plazas de Profesores avesados nume
rarios de Bachillerato en la especialidad de Mú"ca en Centros
docentes espadoles situados en el extranjero, que se especifican en
el anexo 1 de esta Orden, se hace preciso proceder a su, provisión.
en réJimen de comisión.de 5el'Vlcio, y de conformidad con los
critenos establecidos en la Orden de 18 de abril de 1978 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 28), mediante el correspondiente concurso
público de méritos que .......tice la seleoción de los aspirantes más
idóneos.

En su virtud, este Ministerio. a propuesta de la Direoción
General de Promoción Educativa, ha dispuesto anunciar la provi
sión de las citadas vacantes. en régimen de comisión de servicio,
mediante C'lncurso públic'l de méritos que se ajustará a las
siguientes normas:

Primcra.-Podrán iIllicitar las piazas qlie se relacionan en el
-anexo 1 de la presente Orden los Profesores de Música que hayan
superado el concurso-oposición para ingres<> en el Cuerpo de
Profe",re. A¡resadol de Bachillerato, dentro de dicha asi¡natura,
en cualquiera de las dQs convocatorias ~roducidas basta el
momento, y que reúnan las cmidiciones sigwentes en la fecha de
publicación de la presente -convocatoria:

1. Contar con cuatro años de -ejercicio profesional como
Profe",'es de Música en Institutos de Bacbillcrato.

2. Estar ejerciendo como Profesor de Música en un Instituto
de Bachillerato.

Segunda.-1.<>s Profesores que deaeentomar parte en el concurso
deberán "'licitatlo mediante instancia, ajustada al modelo que se
incluye como anexo 11, dirigida al Ministerio de EducaCión y
Ciencia, Subdirección General de Educación en el Exterior (paseo
del Prado, 28; 28014 Madrid), dentro del pl¡lzo de quince dias
naturales. c'lntados a partir del día siauiente al de lA publicación de
la presente convocatoria en el 4dloletin Oficial del Estado».

Juntamente con la instancia, los interesados deberán aportar
h'lja de servicios ocrtificada por el Centro en el que presten
servicios, o por la autoridad educativa espal10la de la que depen·
dan. acompañando su curriculum académú:c> y profesi'lna!. así
como cuantos otros documentos pennitan acreditar los méritos Que
aleguen de entre los que fi¡uran en el anexo UI de esta convocato
ria. Las instancias y documentación anexa podrán remitirse tam..
bién por C'lrreo o presentarse en cualquiera de las dependencias
aludidas en el articulo 66 de la Ley de Procedimient'l Administra-
tivo.. "

No serán tenidos en cuenta,)ni, por consi¡uiente, valorados.
aquellos méritos que los aspirantes" aleguen y no acrediten suficien
temente.

A efectos de aplicación del baremo a I~ candidatos, las h'ljas
de servicio se entenderán'cerradas el 30 de sepliembre de 1986.

1.<>s Profesores participantes en el concurso deberán comunicar
su participación a la Jefatura de I'lS Servicios de Inspección
c'lrrespondiente. con objeto de facilitar la 'lr¡anización del pro<:e$O
de evaluación a que se refiere el punto 2 del anexo JII de la presente
Orden.

Tereera.-La selección de los aspirantes y, en su moment", la
propuesta de nombramiento, se efectuarán atendiendo al baremo

de méril'ls especificado en el anexo JII de esta Orden por una
Comisión seleccionadora inte&1'ada por los. si¡uientes miembros:

a) El Subdireetor ¡encraJ de Educación en el Exterior.
b) El Subdirector ¡eneral de Gestión de Personal de Enseñan-

zas Medias y Administración General. .
e) El Subdirector ¡eneral de Bachillerat'l. . .
d) El Jefe del Servicio de Coordinación de Enseñanzas y

Centros de la Subdirección General de Educación en el Exterior,
que actuará como Secretario. ..

Cuarta.-La C'lmisión ",licitará de la Jefatura de I'lS Servici'lS
de Inspección correspondiente, tanto del Miriisterio de Educación
y Ciencia. como, en su Caso, de lal respectivas Comunidades
Autónomas; informe relativo a la eficacia docente de 10$ concursan·
tes, de conrormidad con lo previsto en el número 2 del anexo III
de esta Orden. .

Quinta.-De acuerdo con la puntuación obtenida por los aspi
rantes en el conjunto de los apanad'ls 1, 2 y 3 del baremo para la
valoración de los méritos y condiciones de los candidatos que
figura como anex'l [[[ de la p",sente Orden, la Comisión preselec
cionará para cada plaza convocada cuantos candidatos estime
necesarios y. en cÚ8lquier caso, dos candidatos, al menos, si los
hubiere. ~

Las valoraciones de la 'Comisión seleccionadora en la rase de
preselección se harán públicas en la Subdirección. General de
Educación en el Exterior y -en la sede central del Ministerio de
Educación y Ciencia, y se dará a los concursantes un plazo de
reclamación de diez dias bábiles, contados a partir del siguiente al
de la fublicación de las valoraciones anterionnente mencionadas,
con e fin de que puedan alegar cuanto estimen procedente en
relación C'ln las calificaciones otorgadas. Finalizado dicho .,Iazo y
estudiadas las posibles reclamaciones, se procederá a la publIcación
de lo que resulte de las mismas por idéntico procedimiento.

Sexta.-La Comisión celebrará con cada uno de los candidatos
preseleccionados una entrevista para completar el conocimiento de
sus características penonales y profesionales a efectos de valora·
ción ~I apanado 4 del baremo.

La Comisión seleccionadora hará públicas, en la Subdirección
General de Educación en el Exterior, las calificaciones obtenidas
por los candidatos preseleccionados entrevistados, así como el
orden de puntuación correspondiente.

~ptima.-La Comisión seleccionadora remitirá a la" Dirección
General de Personal y Servicios· la propuesta de resolución del
concurso acompañada del acta o actas definitivas que expresarán
las valoraciones otorpdas a cada uno de los candidatos.· así como
la relación final de seleccionados. La Dirección General de Perso
nal y Servicios publicará la Orden de resolución del concurso de
méntos en el «Boletín Oficial del Estado» y extenderá nombra
miento singular a cada uno de los Profesores seleccionados. Una
vez fonnulada dicha propuesta, no se admitirá solicitud alguna de
renuncia a las plazas asignadas, salvo situaciones de excepcional
gravedad. cuya valoración cOITesponderá a la Dirección General
mencionada.

A los Profesores seleccionados les será concedida comisión de
servicios por un periodo de tres cursos. Dicha comisión será
PfQrrogable por otro periodo de igual duración, previa solicitud del
lDteresado y siempre que se mantenga. la necesidad de la plaza
correspondiente. Será, por lo demás, condición necesaria para el
otorgamiento de la prórr'lga. que el profesor haya desarrollad'l su
actividad profesional con probada eficacia, valorada objetivamente
por la Dirección del Centr'l y por los Servicios de Inspección dd
I>epattlmento. .

Octava.-EI Ministerio de Educación y Ciencia· pÓdrá revOCar
motivadamente y previo infonne de los Servicios de Inspección del
Departamento, la comisión de servicio concedida. Asimismo, la
comisión de servicios quedará automáticamente rescindida en el
caso de 9.ue el fuilcionario pase a 'la situación de activo en otro
.Cuerpo distinto de aquél a través del cual obtuvo la plaza.

Novena.-Los Profesores seleccionados tenclrán derecho a las
retribuciones e indemnizaciones previstas por la nonnativa vigente
en materia de funcionarios españoles destinados en el exterior.

Décima.-Los Prof"",res que obtengan las plazas a que se .refiere
esta convocatoria estarán obliaado_ a acoaerse al réaimen de
dedicación especial docente, y además de desempeñar las activida
des lectivas y complementarias que les sean asignadas, deberán
integrarse plenamente en el s:~~ecto educativo del Centro, así
como parucipar en las aetivi s de proyección .cultural que el
Centr'l 'lrganice. De un mod'l. específico; tendrán a su cargo las
enseftanzas de Música de Bachillerato, Y. en su caso.. del ciclo
superior de Educación General Básica y coordinarán las enseñanzas
y actividades musicales organizadas para el conjunt'l del Centro en
sus diferentes niveles educativos.

Undécima.-1.<>s Profe",res se1eccionad'ls estarán obliudos a
comunicar" a la Subdirección General de Educación en el Exterior
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ANEXO n
MODELO DE INSTANClA

IV. Relación de la documentación aportada justificativa de
méritos y condiciones personales a los que se refiere el
anexo m:

2. Eficacia docente. Se llOdrú obleller basta 10 puntos por la
eficacia docente demostrada por el candidato en los puestos
desempedados. La valoración de este apsrtado sert iQlizada por el
ServiClo de Inspección correspondiente.

3. Méritos académiCOL PocIdn eqncederse en este apsrtado
un máximo de I S puntos por los siguientes conceptos:

3.1 Antecedentes académicos:

a) Nota meclla del expediente en una de las carreras conducen·
tes a tltulos homologados al de ücenciado. a efectos del ejercicio
docente en Música, por Real Decreto 1194/1982, de 28 de mayo
(<<Iloletln Oficial del Estado» de 14 de junio): Notable. 1 punto;
sobresaliente, 2 puntos, y premio extraordinario o de honor, 3.S0
puntos. . .

b) Por cada titulo de Licenciado o por cada titulo superior de
MÚSIca distinto del alegado para ingreso en el Cuerpo de Aareaados
de Bacllillerato: 2 puntos.

Por cada titulo de Doctor: 3 puntos.
c) Por el titulo de Profesor superior de Pedagogia Musical

obtenido en Conservatorios superiores: 3 puntos.
d) Otros titulos y estudios: .

Por el titulo de Profesor de EGB: 1 punto. '
Por el primer ciclo de ollOs estudios universitarios: O.SO puntos.
Por el titulo de Profesor de otros estudios musicales: O,SO

puntos.
Certificado de aptitud de Escuelas oficiales de Idiomas: I punto.
Otros diplomas y titulos de idiomas. Se conoederi por idioma

hasta un máximo de O.SO puntos.

3.2 Por actividades de perfeccionamiento profesional y de
innovación educativa, hasta un máximo de S pun!ós (se incluirá en
este apartado la participación en cursos, seminarios, equipos de
trabajo, etc.). •

3.3 Labor de investigación y publicaciones. Podrf concederse
en este concepto hasta un máximo de S puntos, distribuidos de la
siguiente forma:

a) Publicaciones de caril:ler cientifico y pedeg6aico, hasta un
máXimo de 3 puntos.

b) Libros de texto, basta un m6ximo de 2 puntos. '
c) Traducciones, hasta un m6ximo de I punto. '
d) Labor de creación e interpretación musical. hasta un

m6ximo de 2 puntos. '

3.4 Otros méritos, Podrá concedersÓ por este concepto hasta
un máximo de 2 puntos.

4. Conocimiento y experiencia del aspirante relativos al psis
que solicita y condiciones generales para el ejercicio de la docencia
en el extranjero. Se concederá en este apartado hasta un máximo
de lS puntos.

4.1 Conocimiento y experiencia relativos a las condiciones
sociales y culturales del psis que solicita (incluido. en el caso de
Portugs!, el conocimiento del idioma). uf como de su sistema
educativo. hasta un m6ximo de 8 punlOL

4.2 Adecuación de las condiciOl¡es personales y profesionales
del aspirante al puesto de trabajo al que concursa, hasta un máximo
de 1 puntos.

ANEXO I
PLAZAS VAéANrEs

Una plaza en el CenIlO educativo y cultural «Reyes Católicos»
de Bosotá. ,

Una plaza en el Instituto Español de Lisboa.

los_blos de destino que obteDpn en Espafta durante la ví¡encia
de la comisión' de servicio en el exterior.

Lo que comunico a VV. n. pon su conocimiento y efectos.
Madrid, lO de abril, de 1986.-P; D. (0rcIeD de 27 de marzo de

1982). el Director aeneral de Penonal Y Servicios, Gonzalo ]unoy
Gu'c:Ia de VieciIruL '"
DmOL Sres. Directores aenerales de Promoción Educativa y Peno

nal y Servicios.
•

l. Datos personales:

Apellidos y nombre ; ; .
DNI nllmero expedido en ..
el de de 19 estado civil ..
¿Es el cónyu¡e funcionario? En caso afinnativo
indiquese a qu6 Cuerpo pertenece ..

. Domicilio Teléfono ..

n. Datos profesionales:

Convocatoria en la que obtuvo plaza de Profesor agregado de
Música: ..
Destino actual (nombre del CenIlO. localidad, provincia y
teléfono) : ..

m. Plazas que solicita (por orden de preferencia):

l ..
2. , ..

aMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION EDUCA·
TIVA (SUBDIRECfOR GENERAL DE EDUCAClON m EL
EXTERIOR. MADRID) .

ANEXO m
BAREMO[)EL C01'!'CURSO DE MERITOS

1. Actividad docente Y experiencia en _ directivos. Por
esteco~ se podrt conceder basta un m6ximo'de 10 puntos en
la forma u¡uiente:

1.1 Por cada 160 completo como Profesor de Música en
Centros JlÚblicos de Bachillerato con nomlnmiento a CIlIo del
Miniateno de Educación y Ciencia: 1 punto. ,

1.2 Por cada ado completo de servicios efectivos en Cuerpos
docentes de otros niveles: O.SO puntos. '

1.3 Por cada curso académico de ejercicio efectivo como
Director de Institutos de Bacllillerato: O.SO x.u:.:s.·

1.4 Por cada cuno académico en el pedo de _
directivos en el Ministerio de Educación y Ciencia o en los
DePartamentos de Educación de las Comultidades, Autónomas:
O,SO puntos. ' .

I.S Por cada cuno académico de ejercicio efectivo en otros
órgInos unipersonales de gobierno de Institutos de Bacllillerato:
0.2S punlOL ' ,

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
13418 RESOLUCJON de 26 ik mayo de 1986, de la Subse

cretaria, por la que se llDI'Ue1ia la reladón de aspiran·
les admilidos y se publica la reladón ik opositores
excluidos y se anunt:ia la fec/ul, hora y lugar de
celebración del primer ejercicio ik /as pruebas selecli·
vas para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros de Montes
del Minislerio ik AgricuIlura, Pesca y A/imenuu:ión.

fimos. Sres.: De conformidad con lo establecido en el articulo
19.2 del Real Decreto 2223/1984. de 19 de cIlciembre. y en la base
4 de la Resolución de la Secretaria de Estado Para la Administra·
ción Pública de 31 de marzo de 1986. ,-",r la que se publica la
convocatoria de pruebas selectivas ponmgreso en el Cuerpo de
~enieros de Montes del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación. , .

Esta Subsecretarla, en uso de las facultades delegadas por la
Resolución antes mencionada, ha resuelto:


